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Atendiendo lo solicitado en la petición que antecede, se dispone: 

 

Respecto de la solicitud de terminación, el apoderado judicial 

de la parte actora debe estarse a lo resuelto en auto del 29 de enero 

de 2024, providencia mediante la cual dio por terminado el proceso 

por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, con relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

requiere al demandado Joseph Giridhari Duque López, para que, 

dentro del término de diez (10) días, precise el monto y hasta que fecha 

le serán entregados los dineros a la actora, escrito que deberá tener la 

correspondiente presentación personal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 19 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9d1cf197bef049bc414997fafd17159e66b7afda23803f533eeaa28a9f7f828b

Documento generado en 20/03/2024 10:42:18 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


